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ordene realizar a sus subordinados la actividad de 
ensamblado de ómnibus sobre chasis originalmente 
diseñado y fabricado para el transporte de mercancías 
con corte o alargamiento del chasis, será reprimido 
con pena privativa de la libertad no menor de cinco (5) 
ni mayor de diez (10) años.
Si el agente comercializa los vehículos referidos en 
el primer párrafo o utiliza éstos en el servicio público 
de transporte de pasajeros, como transportista 
o conductor, la pena privativa de la libertad será 
no menor de cuatro (4) ni mayor de ocho (8) años 
y, según corresponda, inhabilitación para prestar 
el servicio de transporte o conducir vehículos del 
servicio de transporte por el mismo tiempo de la pena 
principal.      
Si como consecuencia de las conductas a que se 
refi eren el primer y segundo párrafos, se produce 
un accidente de tránsito con consecuencias de 
muerte o lesiones graves para los pasajeros o 
tripulantes del vehículo, la pena privativa de la 
libertad será no menor de diez (10) ni mayor de 
veinte (20) años, además de las penas accesorias 
que correspondan.”

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

PRIMERA.- Vigencia del artículo 279º-E del Código 
Penal

El artículo 279º-E, incorporado al Código Penal por 
esta Ley, entra en vigencia a los sesenta (60) días de la 
fecha de publicación de la presente Ley. 

SEGUNDA.- Autorización para operar
Los transportistas que se acogen al Programa Especial 

tendrán el plazo de un (1) año para operar en las zonas 
interprovinciales e interdepartamentales que determine 
el Ministerio de Transportes y Comunicaciones o las 
respectivas Direcciones Regionales de Transporte.

DISPOSICIÓN DEROGATORIA

ÚNICA.- Disposición derogatoria
Deróganse todas las normas que se oponen a la 

presente Ley.

DISPOSICIÓN FINAL

ÚNICA.- Disposiciones reglamentarias
Mediante decreto supremo, refrendado por el Ministro 

de Transportes y Comunicaciones, se dictará el reglamento 
de la presente Ley para su adecuada aplicación, en un 
plazo no mayor de ciento veinte (120) días calendario. 

Comuníquese al señor Presidente de la República 
para su promulgación.

En Lima, a los dieciocho días del mes de diciembre 
de dos mil siete.

LUIS GONZALES POSADA EYZAGUIRRE
Presidente del Congreso de la República

MARTHA MOYANO DELGADO
Segunda Vicepresidenta del
Congreso de la República

AL SEÑOR PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE
LA REPÚBLICA

POR TANTO:

Mando se publique y cumpla.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los dos días 
del mes de enero del año dos mil ocho.

ALAN GARCÍA PÉREZ
Presidente Constitucional de la República

JORGE DEL CASTILLO GÁLVEZ
Presidente del Consejo de Ministros
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LEY Nº 29178

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

POR CUANTO:

El Congreso de la República

ha dado la Ley siguiente:

EL CONGRESO DE LA REPÚBLICA;

Ha dado la Ley siguiente:

LEY QUE MODIFICA DIVERSOS ARTÍCULOS
DEL DECRETO LEY Nº 25844, LEY DE 

CONCESIONES ELÉCTRICAS

Artículo único.- Modifi cación de la Ley de 
Concesiones Eléctricas 

Sustitúyense los artículos 22º, 23º, 25º, 26º, 28º, 29º, 
30º; los incisos a), b) y g) del artículo 31º; el artículo 32º; 
el inciso d) del artículo 34º; el artículo 35º; los incisos a), 
b), e) y f) del artículo 36º; el artículo 38º; el inciso b) del 
artículo 83º; el artículo 84º; el artículo 85º; el artículo 88º; 
el artículo 92º y el artículo 114° del Decreto Ley N° 25844, 
Ley de Concesiones Eléctricas, con los siguientes textos:

“Artículo 22º.- La concesión defi nitiva y la autorización 
se otorgan por plazo indefi nido para el desarrollo 
de las actividades eléctricas. Se podrá otorgar 
concesión temporal para la realización de estudios de 
factibilidad.

Artículo 23º.- La concesión temporal permite utilizar 
bienes de uso público y el derecho de obtener la 
imposición de servidumbre temporal. El titular asume 
la obligación de realizar estudios de factibilidad 
relacionados con las actividades de generación y 
transmisión; específi camente, la de realizar estudios 
de centrales de generación, subestaciones o líneas de 
transmisión, cumpliendo un cronograma de estudios.
El plazo de vigencia de la concesión temporal es de 
dos (2) años, pudiendo extenderse una (1) sola vez, 
a solicitud del titular, hasta por un (1) año adicional, 
sólo cuando el cronograma de estudios no haya sido 
cumplido por razones de fuerza mayor o caso fortuito.
La concesión temporal será otorgada por resolución 
ministerial y su plazo de vigencia se cuenta desde la 
fecha de publicación de la resolución de otorgamiento. 
Al vencimiento del plazo se extingue de pleno 
derecho.
La solicitud de concesión temporal, así como la 
de extensión del plazo, se sujetan a los requisitos, 
condiciones y garantías establecidos en el Reglamento 
correspondiente.
El titular de concesión temporal tendrá derecho 
preferente para solicitar la concesión defi nitiva 
correspondiente, de acuerdo a las condiciones 
establecidas en el Reglamento. El derecho preferente 
caduca a los veinte (20) días hábiles, contados desde 
la fecha de publicación del aviso de la solicitud de 
concesión defi nitiva presentada por el tercero.

Artículo 25º.- La solicitud para la obtención de 
concesión defi nitiva será presentada al Ministerio 
de Energía y Minas, con los siguientes datos y 
requisitos:

a) Identifi cación y domicilio legal del solicitante. Si 
es persona jurídica debe presentar la Escritura 
Pública de Constitución Social y el poder de su 
representante legal, debidamente inscritos en los 
Registros Públicos;

b) autorización del uso de recursos naturales de 
propiedad del Estado, cuando corresponda;

c) memoria descriptiva y planos completos del 
proyecto, con los estudios del proyecto a un nivel 
de factibilidad, por lo menos;

d) calendario de ejecución de obras, con la indicación 
del inicio y la puesta en operación comercial;

e) presupuesto del proyecto;
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f) especifi cación de las servidumbres requeridas;
g) delimitación de la zona de concesión en 

coordenadas UTM (PSAD56) y contrato formal de 
suministro de energía, en el caso de concesiones 
de distribución;

h) resolución directoral aprobatoria del Estudio de 
Impacto Ambiental;

i) la garantía de fi el cumplimiento de ejecución de 
obras que señale el Reglamento;

j) sustento verifi cable del compromiso de 
inversionistas para el aporte de capital con fi nes de 
la ejecución de las obras, tratándose de concesión 
de generación;

k) informe favorable emitido por una entidad 
Clasifi cadora de Riesgo califi cada, respecto de la 
solvencia fi nanciera del solicitante, tratándose de 
concesión de generación.

Luego de la evaluación correspondiente, conforme 
se disponga en el Reglamento y que hayan sido 
cumplidos los requisitos de admisibilidad, la solicitud 
será admitida a trámite ordenándose la publicación 
del aviso, la que se efectuará por dos (2) días 
consecutivos, por cuenta del peticionario, en el Diario 
Ofi cial “El Peruano” y en uno de los diarios de mayor 
circulación donde se ubica la concesión.

Artículo 26º.- Si dentro del término de quince (15) 
días hábiles, posteriores a la última publicación del 
aviso de una solicitud de concesión defi nitiva, se 
presentaran otras solicitudes para la misma concesión, 
se seleccionará la solicitud que debe continuar con el 
procedimiento de solicitud de concesión defi nitiva, 
de acuerdo con el procedimiento de concurrencia 
establecido en el Reglamento.
No será de aplicación el procedimiento de concurrencia, 
cuando uno de los solicitantes sea o haya sido titular 
de concesión temporal, y esté cumpliendo o haya 
cumplido sus obligaciones de acuerdo al cronograma 
de estudios, en cuyo caso este tendrá derecho 
exclusivo para continuar con el procedimiento de la 
solicitud de concesión defi nitiva. En caso de existir 
dos (2) o más solicitantes que se encuentren en la 
misma condición, únicamente estos podrán participar 
en el procedimiento de concurrencia conforme al 
Reglamento.

Artículo 28º.- La solicitud de concesión que cumpla 
con los requisitos establecidos en el artículo 25º, 
deberá resolverse en un plazo máximo de sesenta (60) 
días hábiles a partir de la fecha de su presentación.
La presentación de los incidentes que se promuevan 
suspenderá el plazo señalado en el presente artículo 
hasta que queden resueltos.
La concesión defi nitiva será otorgada por resolución 
suprema refrendada por el Ministro de Energía y 
Minas.

Artículo 29º.- La concesión adquiere carácter 
contractual cuando el peticionario suscribe el 
contrato correspondiente, el que debe elevarse a 
escritura pública en un plazo máximo de sesenta 
(60) días hábiles, contados a partir del día siguiente 
de la fecha de publicación de la resolución suprema. 
El titular está obligado a entregar al Ministerio un 
testimonio de la escritura pública con la constancia 
de inscripción en el Registro de Concesiones para 
la Explotación de Servicios Públicos, dentro del 
plazo de veinte (20) días hábiles desde la fecha de 
inscripción.
El contrato deberá contener, cuando menos, el nombre 
y domicilio del concesionario, derechos y obligaciones, 
condiciones, calendario de ejecución de obras con 
la indicación del inicio y la puesta en operación 
comercial, servidumbres, zonas de concesión cuando 
corresponda, causales de caducidad y demás 
disposiciones de la presente Ley y del Reglamento 
que le sean aplicables.

Artículo 30º.- La actividad de distribución de Servicio 
Público de Electricidad en una zona determinada, sólo 
puede ser desarrollada por un solo titular con carácter 
exclusivo. La concesión de distribución no puede ser 
reducida sin autorización del Ministerio de Energía y 
Minas.

El concesionario de distribución podrá efectuar 
ampliaciones de su zona de concesión. Para tal efecto, 
está obligado a presentar al Ministerio de Energía 
y Minas, previamente, un informe que señale la 
delimitación de la zona donde efectuará la ampliación, 
acompañado del Calendario de Ejecución de Obras y 
de la correspondiente garantía de fi el cumplimiento que 
señale el Reglamento, así como del plano de la nueva 
área delimitada con coordenadas UTM (PSAD56).
Desde la fecha de publicación del aviso de 
ampliación que se efectúe conforme al Reglamento, 
el concesionario adquiere la exclusividad para el 
desarrollo de la actividad de distribución en la zona 
delimitada de ampliación y asume las obligaciones de 
los concesionarios de distribución.
El procedimiento administrativo de regularización de 
una ampliación de la zona de concesión, con el objeto 
de incorporar la nueva zona al contrato de concesión, 
terminará cuando se haya concluido la ejecución de 
las obras de la ampliación, conforme al Calendario de 
Ejecución de Obras. 
Los casos de electrifi cación de zonas comprendidas 
dentro de los alcances del inciso a) del artículo 34º y 
de los centros poblados ubicados fuera de una zona 
de concesión, que no sean objeto de procedimiento 
de ampliación de zona de concesión por parte de 
los concesionarios de distribución existentes, se 
regirán por lo dispuesto en la Ley Nº 28749, Ley de 
Electrifi cación Rural.

Artículo 31º.- Tanto los titulares de concesión como 
los titulares de autorización, están obligados a:

a) Efectuar los estudios y/o la ejecución de las obras 
cumpliendo los plazos señalados en el cronograma 
correspondiente.

b) Conservar y mantener sus obras e instalaciones 
en condiciones adecuadas para su operación 
efi ciente, de acuerdo a lo previsto en el contrato 
de concesión, o de acuerdo a las normas que 
emita el Ministerio de Energía y Minas, según 
corresponda;

(...)
g) Contribuir al sostenimiento de los organismos 

normativos y reguladores mediante aportes fi jados 
por la autoridad competente que, en conjunto, no 
podrán ser superiores al uno por ciento (1%) de 
sus ventas anuales; y, 

(...)

Artículo 32º.- Los integrantes del COES están 
obligados a cumplir las disposiciones que emita dicho 
Comité.

Artículo 34º.- Los Distribuidores están obligados a:
(...)
d) Permitir la utilización de todos sus sistemas y 

redes por parte de terceros para el transporte de 
electricidad, excepto cuando tenga por objeto el 
suministro de electricidad a Usuarios Regulados 
dentro o fuera de su zona de concesión, en las 
condiciones establecidas en la presente Ley y en 
el Reglamento.

Artículo 35º.- La concesión se extingue por declaración 
de caducidad o aceptación de renuncia. En ambos 
casos la transferencia de los derechos y bienes de la 
concesión será efectuada de acuerdo a lo previsto en 
la presente Ley y su Reglamento.

Artículo 36º.- La concesión defi nitiva caduca cuando:

a) El concesionario no acredite dentro del plazo 
señalado, la inscripción del contrato de concesión 
en el Registro de Concesiones para la Explotación 
de Servicios Públicos;

b) el concesionario no cumpla con ejecutar las 
obras conforme el Calendario de Ejecución de 
Obras, salvo que demuestre que la ejecución ha 
sido impedida por la ocurrencia de caso fortuito o 
fuerza mayor calificada como tal por el Ministerio 
de Energía y Minas;

(...)
e) el Distribuidor, luego de habérsele aplicado 

las multas correspondientes, no cumpla con la 
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obligación señalada en el inciso b) del artículo 34º 
o con dar servicio de acuerdo a los estándares de 
calidad establecidos en su contrato de concesión;

f) el concesionario de distribución, no acredite la 
garantía de suministro por el plazo previsto en el 
inciso b) del artículo 34° de la presente Ley, salvo 
que haya convocado a licitaciones públicas de 
acuerdo a la normativa vigente y no haya obtenido 
ofertas para cubrir el total de sus requerimientos 
por el plazo indicado.

(...)

Artículo 38º.- Las autorizaciones que cumplan los 
requisitos serán otorgadas mediante resolución 
ministerial por un plazo indefi nido, dentro de los treinta 
(30) días hábiles de presentada la solicitud. La solicitud 
deberá estar acompañada de lo siguiente:

a) Identifi cación y domicilio legal del solicitante. Si 
es persona jurídica debe presentar la Escritura 
Pública de Constitución Social y el poder de su 
representante legal, debidamente inscritos en los 
Registros Públicos;

b) Declaración Jurada de cumplimiento de las normas 
técnicas y de conservación del ambiente y del 
Patrimonio Cultural de la Nación. Tratándose de 
generación termoeléctrica cuya potencia instalada 
sea superior a 10 MW, se presentará la resolución 
directoral aprobatoria del Estudio de Impacto 
Ambiental;

c) memoria descriptiva y planos completos del 
proyecto, con los estudios del proyecto a un nivel 
de factibilidad, por lo menos;

d) Calendario de Ejecución de Obras con la indicación 
del inicio y la puesta en operación comercial; 

e) presupuesto del proyecto;
f) información técnica con fi nes estadísticos que 

consistirá, cuando menos en lo siguiente: potencia 
instalada de la central, número de unidades de 
generación, tipo de cada unidad de generación, 
modelo de cada unidad de generación, caudal 
de diseño, consumo específi co de combustible, 
tipo de combustible; tratándose de centrales de 
generación en uso o repotenciadas se presentarán 
también los registros históricos de operación e 
información relevante que sustente un adecuado 
desempeño operativo; 

g) la garantía de fi el cumplimiento de ejecución de 
obras que señale el Reglamento;

h) sustento verifi cable del compromiso de 
inversionistas para el aporte de capital con fi nes 
de la ejecución de las obras;

i) informe favorable emitido por una entidad 
Clasifi cadora de Riesgo califi cada, respecto de la 
solvencia fi nanciera del solicitante.

El Reglamento establecerá los mecanismos de control 
para verifi car su cumplimiento.

Artículo 83º.- Para la dotación de nuevos suministros 
o ampliación de una potencia contratada, el 
concesionario podrá exigir una contribución, con 
carácter reembolsable, para el fi nanciamiento de 
la extensión de las instalaciones hasta el punto de 
entrega y/o para la ampliación de la capacidad de 
distribución necesaria.
Estas contribuciones tendrán la siguiente modalidad, a 
elección del usuario:

(…)
b) Construcción de las obras de extensión por el 

solicitante, previa aprobación del proyecto por 
el concesionario, fi jándose el valor nuevo de 
reemplazo de estas instalaciones en la oportunidad 
de aprobar el proyecto; y,

(…)

Artículo 84º.- El usuario tendrá derecho a que se le 
reconozca las contribuciones que realice mediante la 
entrega de las acciones de la Empresa, bonos u otras 
modalidades que garanticen su recuperación real. 
La actualización de las contribuciones, a efectos de 
garantizar su recuperación real, se efectuará teniendo 
en cuenta los factores de reajuste establecidos en el 
Reglamento.

La elección de la forma de devolución corresponderá 
al usuario. La Empresa concesionaria, por ningún 
motivo, podrá cobrar gastos y/o comisiones por 
concepto de esta devolución.

Artículo 85º.- En el caso de solicitantes pertenecientes 
a zonas habitadas que cuentan con habilitación 
urbana y que tengan un índice de ocupación predial 
–habitabilidad – mayor a cuarenta por ciento (40%), 
corresponde al concesionario efectuar, a su costo, 
todas las obras de electrifi cación defi nitiva de dicha 
zona, incluyendo las redes secundarias de servicio 
particular y alumbrado público.
En el caso de zonas habitadas que tengan 
habilitación urbana aprobada, pero cuyo porcentaje 
de habitabilidad sea menor al señalado en el primer 
párrafo, corresponde a los interesados ejecutar las 
redes primarias y secundarias e instalaciones de 
alumbrado público conforme al proyecto previamente 
aprobado y bajo la supervisión de la empresa 
concesionaria. En estos casos, los solicitantes 
podrán aportar con contribuciones reembolsables 
de acuerdo al artículo 83º de la presente Ley, 
correspondiendo efectuar la devolución de las 
contribuciones reembolsables a partir de la fecha 
en que el índice de ocupación predial sea mayor a 
cuarenta por ciento (40%).
En el caso de zonas habitadas que no cuentan con 
la habilitación urbana correspondiente, los solicitantes 
podrán requerir al concesionario la instalación de 
suministros provisionales de venta en bloque en 
baja tensión, de conformidad con el procedimiento 
establecido en el Reglamento de la presente Ley.
En el caso de nuevas habilitaciones urbanas, 
electrifi cación de nuevas agrupaciones de viviendas, 
promovidas por el Estado o por inversionistas 
privados, ubicadas dentro de la zona de Concesión, le 
corresponde a los interesados ejecutar las instalaciones 
eléctricas referentes a la red secundaria y Alumbrado 
Público, conforme al proyecto previamente aprobado 
y bajo la supervisión de la empresa concesionaria que 
atiende el área. En este caso, las instalaciones serán 
recibidas por el concesionario fi jándose en dicha 
oportunidad su Valor Nuevo de Reemplazo para los 
efectos de reembolsar al interesado, de acuerdo a lo 
establecido en el artículo 84º.

Artículo 88º.- Las instalaciones internas particulares 
de cada suministro deberán iniciarse a partir del 
punto de entrega, corriendo por cuenta del usuario 
el proyecto, la ejecución, operación y mantenimiento, 
así como eventuales ampliaciones, renovaciones, 
reparaciones y/o reposiciones.
Para el caso de Media y Baja Tensión el punto de 
entrega se establecerá de acuerdo a las disposiciones 
técnicas que contemplan el Código Nacional de 
Electricidad, la Norma de Conexiones Eléctricas en 
Baja Tensión en Zonas de Concesión de Distribución 
y las normas y disposiciones técnicas vigentes sobre 
la materia.

Artículo 92º.- Cuando por falta de adecuada medición 
o por errores en el proceso de facturación, se 
considere importes distintos a los que efectivamente 
correspondan, los concesionarios procederán al 
recupero o al reintegro, según sea el caso.
El monto a recuperar por el concesionario se calculará 
de acuerdo a la tarifa vigente a la fecha de detección y 
considerando un período máximo de doce (12) meses 
anteriores a esta fecha. El recupero se efectuará 
en diez (10) mensualidades iguales sin intereses ni 
moras.
En el caso de reintegro a favor del usuario, el monto 
se calcula de acuerdo a la tarifa vigente a la fecha de 
detección, considerando un período máximo de tres 
(3) años anteriores a esa fecha.
El reintegro al usuario se efectuará, a su elección, 
mediante el descuento de unidades de energía 
en facturas posteriores o en efectivo en una sola 
oportunidad, considerando las mismas tasas de 
interés y mora que tiene autorizadas el concesionario 
para el caso de deuda por consumo de energía.
Precísase que los intereses aplicables a las relaciones 
que se generen por la prestación del servicio público de 
electricidad, en cualquier aspecto, se efectuará a una 
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tasa nominal y simple, no procediendo capitalización 
alguna.

Artículo 114º.- Las servidumbres de electroducto y 
de instalaciones de telecomunicaciones, se otorgarán 
desde la etapa del proyecto y comprenden el derecho 
del concesionario de tender líneas por medio de postes, 
torres o por ductos subterráneos en propiedades del 
Estado, municipales o de terceros, así como a ocupar los 
terrenos que sean necesarios para instalar subestaciones 
de transformación y obras civiles conexas.
En las zonas urbanas, la servidumbre de electroducto 
no podrá imponerse sobre edifi cios, patios y jardines, 
salvo las excepciones que se establezcan en el Código 
Nacional de Electricidad.”

DISPOSICIÓN TRANSITORIA

ÚNICA.- Dentro del plazo de sesenta (60) días hábiles, 
contados desde la fecha de publicación de la presente 
Ley, se aprobarán las modifi caciones al Reglamento de 
la Ley de Concesiones Eléctricas, así como de las demás 
normas que sean necesarias, en concordancia con 
las modifi caciones aprobadas en el artículo único de la 
presente Ley.

Comuníquese al señor Presidente de la República 
para su promulgación.

En Lima, a los dieciocho días del mes de diciembre 
de dos mil siete.

LUIS GONZALES POSADA EYZAGUIRRE
Presidente del Congreso de la República

MARTHA MOYANO DELGADO
Segunda Vicepresidenta del
Congreso de la República

AL SEÑOR PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE
LA REPÚBLICA

POR TANTO:

Mando se publique y cumpla.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los dos días 
del mes de enero del año dos mil ocho.

ALAN GARCÍA PÉREZ
Presidente Constitucional de la República

JORGE DEL CASTILLO GÁLVEZ
Presidente del Consejo de Ministros

147746-3

LEY Nº 29179

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

POR CUANTO:

El Congreso de la República

ha dado la Ley siguiente:

EL CONGRESO DE LA REPÚBLICA;

Ha dado la Ley siguiente:

LEY QUE ESTABLECE MECANISMO PARA 
ASEGURAR EL SUMINISTRO DE ELECTRICIDAD 

PARA EL MERCADO REGULADO

Artículo 1º.- Objeto de la Ley
Las demandas de potencia y energía, destinadas 

al Servicio Público de Electricidad, que no cuenten con 
contratos de suministro de energía que las respalden, 
mediante los mecanismos de licitación de suministro de 
electricidad establecidos en la Ley Nº 28832, Ley para 

asegurar el desarrollo efi ciente de la generación eléctrica, 
y/o mediante los contratos bilaterales suscritos al amparo 
del Decreto Ley Nº 25844, Ley de concesiones eléctricas, 
serán asumidas por los Generadores, conforme al 
procedimiento que establezca el Organismo Supervisor 
de la Inversión en Energía y Minería – OSINERGMIN.

Para tal fi n, el monto faltante para cerrar las 
transferencias de energía en el COES, debido a los retiros 
de potencia y energía sin contrato, valorizado a Precios de 
Barra del mercado regulado, se asignará a los generadores 
en proporción a su Energía Firme Efi ciente Anual del 
Generador, menos sus ventas de energía por contratos.

El incumplimiento de pago por parte de los 
Distribuidores a los Generadores constituirá causal de 
caducidad de la concesión, en caso de reincidencia.

Artículo 2º.- Aplicación de la Ley
Lo dispuesto en el artículo 1º es aplicable sólo a los 

retiros de potencia y energía, correspondientes a los 
saldos no cubiertos a través de contratos bilaterales y/o 
en procesos de licitación de suministro de electricidad 
a que se refi ere la Ley Nº 28832, Ley para asegurar el 
desarrollo efi ciente de la generación eléctrica, hasta 
en dos (2) convocatorias consecutivas adicionales a la 
convocatoria original.

DISPOSICIÓN COMPLEMENTARIA

ÚNICA.- Los distribuidores que efectúen retiros de 
potencia y energía, conforme a lo previsto en el artículo 1º, 
sin haber realizado al menos tres (3) convocatorias a proceso 
de licitación, serán penalizados en proporción a la diferencia 
entre el Costo Marginal y el Precio de Barra. La penalización 
no podrá superar el cinco por ciento (5%) de su facturación por 
el servicio de distribución, se destinará a los Generadores a 
que se refi ere el segundo párrafo del artículo 1º y se asignará 
en la misma proporción ahí indicada. OSINERGMIN aprobará 
los procedimientos para aplicar la presente disposición.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

PRIMERA.- El OSINERGMIN aprobará el 
procedimiento al que se refi ere el primer párrafo del 
artículo 1º, el mismo que incluirá la defi nición de Energía 
Firme Efi ciente, dentro de un plazo máximo de quince (15) 
días útiles, contados desde la vigencia de la Ley.

SEGUNDA.- Prorrógase la suspensión dispuesta en 
la Primera Disposición Transitoria de la Ley Nº 28447, Ley 
que modifi ca el Decreto Ley Nº 25844, Ley de concesiones 
eléctricas, hasta el 31 de diciembre de 2008.

DISPOSICIÓN FINAL

ÚNICA.- La presente Ley entra en vigencia desde el 
día siguiente de su publicación y hasta el 31 de diciembre 
de 2008.

Comuníquese al señor Presidente de la República 
para su promulgación.

En Lima, a los catorce días del mes de diciembre de 
dos mil siete.

LUIS GONZALES POSADA EYZAGUIRRE
Presidente del Congreso de la República

ALDO ESTRADA CHOQUE
Primer Vicepresidente del Congreso de la República

AL SEÑOR PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE
LA REPÚBLICA

POR TANTO:

Mando se publique y cumpla.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los dos días 
del mes de enero del año dos mil ocho.

ALAN GARCÍA PÉREZ
Presidente Constitucional de la República

JORGE DEL CASTILLO GÁLVEZ
Presidente del Consejo de Ministros
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